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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

82 C.1 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo control 

de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes.  

 
 
LIDA RUTH TENORIO ANGULO 

Escribiente 

 

Santiago de Cali, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400303420120079800 
Demandante:    Banco BCSC 
Demandado:   Rodolfo Baños Lemos  
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.0559 

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la terminación 

del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del 

Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

principal corresponde al 09 de agosto de 2018, obrante a folio 81 que trata sobre el 

auto que no accede a la solicitud de terminación, en el segundo cuaderno 

corresponde a la notificada el 20 de mayo de 2013, sin que desde esas fechas haya 

ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del impulso 

procesal. 

CONSIDERACIONES  
 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  a) …  b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 
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En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la más reciente 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 09 de 

agosto de 2018, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 
SEGUNDO: el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, toda vez que 

revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de remanentes, por 

secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitudes en tal sentido y en 

caso negativo, líbrense los oficios correspondientes para ser entregados a la 

demandada o a quien autorice mediante poder autenticado. La medida a levantar 

consiste en: el embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener el 

demandado en cuenta corriente, de ahorros en las diferentes entidades bancarias, 

comunicada por el Juzgado 34 Civil Municipal de Cali, mediante oficio No.981 del 16 

de mayo de 2013, fl.8 C-2. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C.G. del Proceso. 

 
CUARTO:  Poner en conocimiento de la parte demandada, que deberá remitir 

solicitud para que se le agende cita de retiro de oficios físicos, al correo 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso art.122 del C. General del Proceso.   

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  

                                                                                       
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.016 de hoy 04 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
b1a658dbd3dade2919b094dc164470e86772bd0eaf04f0fb852061b5e711529a 

Documento generado en 03/03/2021 12:20:17 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

mjm 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

40 C.1 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo control 

de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes.  

 
 
LIDA RUTH TENORIO ANGULO 

Escribiente 

 

Santiago de Cali, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400302620130030400 
Demandante:    María Asceneth Pérez Lozano  
Demandado:   Maria Genara Pastrana G. 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.0560 

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la terminación 

del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del 

Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

principal corresponde al 05 de abril de 2018, obrante a folio 39 que trata sobre el auto 

que agrega para que obre y conste el escrito allegado por el togado de la parte actora, 

en el segundo cuaderno corresponde a la notificada el 21 de octubre de 2015, sin que 

desde esas fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en 

pro del impulso procesal.  

CONSIDERACIONES  
 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  a) …  b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 



 

 

mjm 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 
 

 
En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la más reciente 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 05 de abril 

de 2018, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado en la 

norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 
SEGUNDO: Abstenerse de pronunciarse sobre medidas cautelares, toda vez que no 

se decretaron. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C.G. del Proceso. 

 
CUARTO:  Poner en conocimiento de la parte demandante, que deberá remitir 

solicitud para que se le agende cita de retiro de oficios físicos o diligencias de su 

interés, al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso art.122 del C. General del Proceso.   

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.016 de hoy 04 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4bfd585ff2f2a4c1cba0386600d1657305d354401915d96d21b988e428ae3057 

Documento generado en 03/03/2021 12:20:18 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

93 C.1 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo control 

de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes.  

 
 
LIDA RUTH TENORIO ANGULO 

Escribiente 

 

Santiago de Cali, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400300220160018300 
Demandante:    Banco de Occidente S.A 
Demandado:   Johny de Jesús Hernández Ríos  
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°0561 

 
MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la terminación 

del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del 

Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

principal corresponde al 20 de junio de 2018, obrante a folio 92 que trata sobre el auto 

que avoca conocimiento, en el segundo cuaderno corresponde a la notificada el 20 

de abril de 2016, sin que desde esas fechas haya ningún trámite pendiente, como 

tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  a) …  b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 
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En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la más reciente 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 20 de 

junio de 2018, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado en 

la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 
SEGUNDO: el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, toda vez que 

revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de remanentes, por 

secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitudes en tal sentido y en 

caso negativo, líbrense los oficios correspondientes para ser entregados a la 

demandada o a quien autorice mediante poder autenticado. La medida a levantar 

consta de: El embargo y secuestro del bien inmueble con matricula inmobiliaria No. 

370-56821 de propiedad del demandado, comunicado mediante oficio No.1197 de 

fecha 19 de abril de 2016 fl.3 c.2. El embargo y secuestro de los dineros que tenga o 

llegare a tener el demandado en cuenta corriente, de ahorros en las diferentes 

entidades bancarias, comunicada mediante oficio No. 1197 de fecha 19 de abril de 

2016 fl.4 c.2. Librados por el Juzgado 02 Civil Municipal de Cali. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C.G. del Proceso. 

 
CUARTO:  Poner en conocimiento de la parte demandada, que deberá remitir 

solicitud para que se le agende cita de retiro de oficios físicos, al correo 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  o indicar el correo personal para el envío 

oficioso por parte de la Secretaría.  

 
QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso art.122 del C. General del Proceso.  NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

239d43d0874c75db6e1f10415f93d4be2affb61079bdeed5465f563afbd6fe1b 

Documento generado en 03/03/2021 12:20:20 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.016 de hoy 04 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

81 C.1 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo control 

de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes.  

 
 
LIDA RUTH TENORIO ANGULO 

Escribiente 

 

Santiago de Cali, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400302720160041400 
Demandante:    Bancolombia S.A  
Demandado:   Luz Marina Meneses Quiroz y otro  
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.0558 

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la terminación 

del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del 

Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

principal corresponde al 22 de agosto de 2018, obrante a folio 80 que trata sobre el 

auto que acepta cesión de derechos crediticios y en el segundo cuaderno 

corresponde a la notificada el 07 de diciembre de 2017, sin que desde esas fechas 

haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del impulso 

procesal. 

CONSIDERACIONES  
 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  a) …  b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 
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En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la más reciente 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 22 de 

agosto de 2018, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 
SEGUNDO: el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, toda vez que 

revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de remanentes, por 

secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitudes en tal sentido y en 

caso negativo, líbrense los oficios correspondientes para ser entregados a la 

demandada o a quien autorice mediante poder autenticado. La medida a levantar 

consta de: El embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener el 

demandado en cuenta corriente, de ahorros en las diferentes entidades bancarias, 

comunicada mediante oficio No.3491 de fecha 28 de noviembre de 2016 fl.3 c.2. 

Librado por el Juzgado 27 Civil Municipal de Cali. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C.G. del Proceso. 

 
CUARTO:  Poner en conocimiento de la parte demandada, que deberá remitir 

solicitud para que se le agende cita de retiro de oficios físicos, al correo 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso art.122 del C. General del Proceso. NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  

                                                                                
 

Firmado Por: 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.016 de hoy 04 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JOSE RICARDO TORRES CALDERON  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

4248a3bd2f7077b99075123a5065662272989e2326dc64fb53a5c8026a295493 
Documento generado en 03/03/2021 12:20:11 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

46 C.1 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo control 

de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes.  

 
 
LIDA RUTH TENORIO ANGULO 

Escribiente 

 

Santiago de Cali, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400302720170067200 
Demandante:    Isabel Cristina Henao Arias  
Demandado:   Ronald Alberto Murrle Cabal. 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.0562 

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la terminación 

del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del 

Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

principal corresponde al 23 de julio de 2018, obrante a folio 45 que trata sobre el auto 

que avoca conocimiento, en el segundo cuaderno corresponde a la notificada el 22 

de junio de 2018, sin que desde esas fechas haya ningún trámite pendiente, como 

tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  a) …  b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 
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En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la más reciente 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 23 de julio 

de 2018, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado en la 

norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

 

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 
SEGUNDO: Abstenerse de pronunciarse sobre medidas cautelares, toda vez que n 

se decretaron. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del art. 317 del C.G. del Proceso. 

 

CUARTO:  Poner en conocimiento de la parte demandada, que deberá remitir 

solicitud para que se le agende cita de retiro de oficios físicos, al correo 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso art.122 del C. General del Proceso.   

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.016 de hoy 04 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

59 C.1 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo control 

de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes.  

 
 
LIDA RUTH TENORIO ANGULO 

Escribiente 

 

Santiago de Cali, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400302720170071800 
Demandante:    Banco de Bogotá 
Demandado:   Cesar Alpidio Blandon Jaramillo. 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.0563 

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la terminación 

del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del 

Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

principal corresponde al 14 de agosto de 2018, obrante a folio 58 que trata sobre el 

auto que avoca conocimiento e insta a la parte ejecutante para que lleve a fin las 

medidas cautelares, sin que desde esas fechas haya ningún trámite pendiente, como 

tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  a) …  b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 
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En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la más reciente 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 14 de 

agosto de 2018, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 
SEGUNDO: Abstenerse de pronunciarse sobre medidas cautelares, toda vez que n 

se decretaron. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del art. 317 del C.G. del Proceso. 

 
CUARTO:  Poner en conocimiento de la parte demandante, que deberá remitir 

solicitud para que se le agende cita de retiro de oficios físicos o diligencias de su 

interés, al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso art.122 del C. General del Proceso.   

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.016 de hoy 04 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f130e6faeea9780a6f411d09d3d67f4f642eb14e87d644226c422c797058b300 

Documento generado en 03/03/2021 12:20:14 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

mjm 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

50 C.1 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo control 

de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes.  

 
 
LIDA RUTH TENORIO ANGULO 

Escribiente 

 

Santiago de Cali, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400302720120078600 
Demandante:    Cooperativa Genesis 
Demandado:   Julieth Vanessa Olave G. y otra. 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.0564 

 
MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la terminación 

del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del 

Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

principal corresponde al 24 de agosto de 2018, obrante a folio 49 que trata sobre el 

auto que no accede por el momento a la entrega de títulos, en el segundo cuaderno 

corresponde a la notificada el 07 de junio de 2017, sin que desde esas fechas haya 

ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del impulso 

procesal. 

CONSIDERACIONES  
 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  a) …  b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 
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En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la más reciente 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 24 de 

agosto de 2018, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, toda 

vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes, por secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitudes en 

tal sentido y en caso negativo, líbrense los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice mediante poder autenticado. La 

medida a levantar consta de: El embargo y retención del salario y demás prestaciones 

sociales, primas, bonificaciones y demás emolumentos, comunicada por el Juzgado 

Veintisiete Civil Municipal Cali, mediante oficio No. 2801 del 23 de julio de 2012 fl. 5 

c.2 y oficio No. 821 de fecha 19 de agosto de 2014 fol.11 c.2, librado en momento por 

el Juzgado Cuarenta Civil Municipal de mínima cuantía de Cali.  

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C.G. del Proceso. 

 
CUARTO:  Poner en conocimiento de la parte demandada, que deberá remitir 

solicitud para que se le agende cita de retiro de oficios físicos, al correo 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso art.122 del C. General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.016 de hoy 04 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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SIGCMA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

138 
Santiago de Cali, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:    7600140030-01-2018-00069-00 
Demandante:    Manuel Fabian Forero parra. 
Demandado:    Lewis Adrey Castillo Ortiz y otro. 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:   No.0537 
 

Ha pasado el presente proceso con solicitud de entrega de títulos elevada por la parte 

demandante, el Despacho revisado el portal del Banco Agrario evidencia que todos 

los depósitos fueron cobrados por el memorialista. Así las cosas., se 

       
RESUELVE 

   
1.- No acceder por el momento a la solicitud que antecede por sustracción de materia,  

 
2.- Ejecutoriada la presente providencia procédase al archivo del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.016 de hoy 04 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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SIGCMA 

 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, con solicitud de 

terminación allegada por la parte actora, habiéndose constatado que no existe 

petición de embargo de remanentes o del crédito. 

 

Joan Sebastián Ramírez Cuene                                                                       
Sustanciador 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

159 
Santiago de Cali, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:    7600140030-02-2016-00054-00 
Demandante:    Edgar Bejarano. 
Demandado:    Diana Isabel Álvarez Hoyos. 
Proceso:    Ejecutivo  
Auto interlocutorio:   No.0538 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso con solicitud de terminación elevada por 

la parte actora, así las cosas, el Juzgado, 

        
RESUELVE 

         
1.- DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C. G. del Proceso. 

 
2.- Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento 

de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de 

crédito alguno. Por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitudes 

en tal sentido y en caso negativo líbrense los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada. El oficio a cancelar es el No.06-0415 del 20/02/2020 que 

comunicó el embargo de dineros en cuentas bancarias. El oficio No.440 del 

23/02/2016 librado por el Juzgado 14 Civil Municipal de Cali, para el embargo del bien 

inmueble con matrícula inmobiliaria 370-240080, dejado disposición por remanentes, 

mediante oficio 04-3561 del 07/12/2017 por el Jugado 04 Civil Municipal de Ejecución 

de Cali, que se levanta igualmente. 

 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

para ser entregados a la parte demandada o a quien autorice, previo el pago del 

arancel Judicial establecido para tal fin. 

 
4.- Poner de conocimiento de la parte demandada, que deberá remitir solicitud de 

retiro de oficios físicos al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co para que 

se le agende cita. 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGCMA 

 

 
5.- Cumplido lo anterior, se ordena el archivo de las diligencias previa cancelación de 

la radicación en el Sistema de Justicia XXI y de conformidad con el artículo 122 del 

C. G. del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.016 de hoy 04 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 



   

 

 
jsr Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 
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JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

119 
Santiago de Cali, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:    7600140030-05-2016-00053-00 
Demandante:    Luis Antonio Estupiñán Quesada. 
Demandado:    Rubén Darío Fajardo Cujar. 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:   No.0539 
 
 

Ha pasado al Despacho el presente proceso con memorial allegado por la parte 

actora, el Juzgado revisado el portal del Banco Agrario evidencia que no existen 

depósitos judiciales pendientes de cobro. Así las cosas, esta Oficina Judicial,  

       
RESUELVE 

       
   
1.- No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 

2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial. Art.78 C. General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.016 de hoy 04 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
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Santiago de Cali, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:    7600140030-10-2016-00714-00 
Demandante:    Coopeoccidente. 
Demandado:    Manuel Heriberto Montaño. 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:   No.0540 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso con memorial allegado por la apoderada 

judicial de la parte actora solicitando la entrega de títulos, el Juzgado habiendo 

revisado las actuaciones, evidencia que la misma apoderada en memorial del 29 de 

agosto de 2019 solicitó la terminación del proceso, la cual fue resuelta en auto 1747 

notificado el 10 de septiembre del mismo año. Además, habiéndose constatado en el 

Portal del Banco Agrario, para el proceso de la referencia no existen depósitos. Así 

las cosas, no se entiende la solicitud en esta oportunidad. En mérito de lo 

anteriormente indicado, esta Oficina Judicial, 

       
RESUELVE 

       
No acceder a la solicitud de entrega de títulos elevada por la parte actora por lo 

anteriormente indicado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.016 de hoy 04 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:    7600140030-11-2015-00184-00 
Demandante:    Juan David Rodríguez Rincón – cesionario -  
Demandado:    José Urbano Chávez Hurtado. 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:   No.0541 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso con memorial allegado por la parte 

actora, el Juzgado revisado el portal del Banco Agrario evidencia que no existen 

depósitos judiciales pendientes de cobro. Así las cosas, esta Oficina Judicial,  

     
RESUELVE 

   
1.- No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 
2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial. Art.78 C. General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.016 de hoy 04 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:    7600140030-12-2018-00032-00 
Demandante:    Fernando Gómez Montoya - cesionario. 
Demandado:    Darío Ferdi Bolívar Vasco. 
Proceso:    Hipotecario  
Auto interlocutorio:   No.0542 
 

Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de fijar fecha 

y hora para remate, el Juzgado revisando el expediente observa que el avalúo 

del vehículo de placas WHV452 data del año 2018. Así las cosas, esta Oficina 

Judicial,   

RESUELVE 

 
1.- No acceder por el momento a la solicitud de señalar fecha para remate por 

lo anteriormente indicado    

 
2.- REQUERIR a la parte actora a fin de que se sirva presentar un avalúo 

actualizado del automotor de placas WHV452 actualizado.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.016 de hoy 04 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:   7600140030-12-2019-00477-00 
Demandante: Bayport Colombia S.A.  
Demandada  Luisa Fernanda Velásquez Fernández.  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.0543 
 
Encontrándose pendiente de revisar la liquidación de crédito que antecede, la cual no 

fue objetada dentro del término de traslado, el Juzgado, observa que en la misma 

están liquidando intereses de mora superiores a los permitidos por la ley. Así las 

cosas, el Despacho,   

RESUELVE 

         
1º MODIFICAR la liquidación del crédito, de conformidad con lo establecido con el 

numeral 3 del art. 446 del C. G. del P. 

CAPITAL  
VALOR $ 5.376.388,50  

FECHA DE INICIO   15-may-19 

FECHA DE CORTE   28-feb-21 

RESUMEN FINAL  
 TOTAL MORA  $ 1.645.139  
INTERESES ABONADOS $ 0  
ABONO CAPITAL $ 0  
TOTAL ABONOS $ 0  
SALDO CAPITAL $ 5.376.389  
SALDO INTERESES $ 1.645.139  

DEUDA TOTAL $ 7.021.528  

 

2º APROBAR la liquidación de crédito que antecede. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.016 de hoy 04 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:    7600140030-17-2015-00871-00 
Demandante:    Coop. Cooptecpol. 
Demandado:    Luz Stella Rodríguez Carmona. 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:   No.0544 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso con memorial allegado por el apoderado 

judicial de la parte actora, el Juzgado, revisadas las actuaciones, evidencia que la 

ejecución se encuentra terminada por pago total y que las últimas órdenes de pago, 

se emitieron a favor de la parte demandada. Así las cosas, esta Oficina Judicial, 

       
RESUELVE   

   
No acceder a la solicitud de entrega de títulos elevada por la parte actora por lo 

anteriormente indicado. 

 
Vuelva a la actuación a su estado de archivo definitivo.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.016 de hoy 04 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:    7600140030-18-2017-00828-00 
Demandante:    Luis Antonio Estupiñán Quesada. 
Demandado:    Rubén Darío Fajardo Cujar. 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:   No.0545 
 
Ha pasado al Despacho, el presente proceso con memorial allegado por la parte 

actora solicitando la entrega de títulos. El Juzgado habiendo revisado el portal del 

Banco Agrario y las actuaciones, evidencia que no existen depósitos judiciales, 

situación que ya se había puesto de conocimiento en auto precedente. Así las cosas, 

esta Oficina Judicial,      

RESUELVE 

       
1.- No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 
2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial. Art.78 C. General del Proceso. 

 
3.- Estese la togada actora a lo resuelto en auto 0106 notificado el 04 de febrero de 

2021. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.016 de hoy 04 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:    7600140030-21-2017-00463-00 
Demandante:    Banco Coomeva. 

Demandado:    Angélica María Prieto Hurtado. 

Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:   No.0546 
 

Ha pasado al Despacho, el presente proceso con solicitud de terminación allegada 

por la parte actora, sin embargo, revisado el expediente se observa que la solicitud 

fue despachada en tal sentido en auto que antecede. Así las cosas, se  

       
RESUELVE  

   
Estese la parte actora a lo dispuesto en auto número 0240 notificado el 09 de febrero 

de 2021, mediante el cual se resolvió l terminación del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.016 de hoy 04 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:   7600140030-21-2018-00874-00 
Demandante: Banco de Bogotá S.A.  
Demandada  Jorge Antidio Burbano Almeida.  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.0547 
 
Encontrándose pendiente de revisar la liquidación de crédito que antecede, la cual no 

fue objetada dentro del término de traslado, el Juzgado, observa que en la misma 

están liquidando intereses de mora superiores a los permitidos por la ley. Así las 

cosas, el Despacho,   

RESUELVE 

         
1º MODIFICAR la liquidación del crédito, de conformidad con lo establecido con el 

numeral 3 del art. 446 del C. G. del P. 

CAPITAL 
VALOR $ 13.626.330,00 

FECHA DE INICIO   01-dic-18  

FECHA DE CORTE   28-feb-21  

 TOTAL MORA  $ 5.277.432   
INTERESES ABONADOS $ 0   
ABONO CAPITAL $ 0   
TOTAL ABONOS $ 0   
SALDO CAPITAL $ 13.626.330   
SALDO INTERESES $ 5.277.432   

DEUDA TOTAL $ 18.903.762   
 

2º APROBAR la liquidación de crédito que antecede. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.016 de hoy 04 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:    7600140030-23-2013-00900-00 
Demandante:    Coopeoccidente. 
Demandado:    Pedro José Martínez Medina. 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:   No.0548 
 
 
Ha pasado al Despacho, el presente proceso con memorial allegado por la parte 

actora, y revisado el portal del Banco Agrario se evidencia que no existen depósitos 

judiciales pendientes de cobro. Así las cosas, esta Oficina Judicial,  

          
RESUELVE  

   
1.- No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 
2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial. Art.78 C. General del Proceso. 

 
3.- Por Secretaría córrase traslado a la liquidación del crédito allegada por el 

demandante dentro de la demanda acumulada. 

 
4.- Tener por reasumidas las facultades de recibir conferidas a la apoderada de la 

parte actora principal. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.016 de hoy 04 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:    7600140030-23-2019-00249-00 
Demandante:    Bancolombia S.A. y otro. 
Demandado:    Hugo Ernesto Restrepo Pineda. 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:   No.0549 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso con memorial allegado por la parte actora 

solicitando información de los depósitos consignados, el Juzgado, teniendo en cuenta 

que existe liquidación del crédito y de costas en firme a favor de Bancolombia, 

procederá al pago hasta el saldo de las misma. También al pago del capital 

correspondiente al subrogatario. En mérito de lo expuesto esta Oficina Judicial 

          
RESUELVE  

   
1.- Poner de conocimiento de la parte interesada que existen $66.799.205,00 en 

depósitos judiciales. 

 
2.- Por intermedio del Área de Depósitos de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase al pago de los 

siguientes títulos a favor del abogado HUMBERTO VASQUEZ ARANZAZU con c. de 

c. No.6.456.478  

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002574010 8909039388 
BANCOLOMBIA 
S.A. 

IMPRESO 
ENTREGADO 

05/11/2020 
NO 

APLICA 
$ 24.451.973,84 

Total=$ 24.451.973,84 

 
3.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS judiciales de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase al fraccionamiento de 

siguiente título. 

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002574008 8909039388 
BANCOLOMBIA 
S.A. 

IMPRESO 
ENTREGADO 

05/11/2020 
NO 

APLICA 
$ 9.213.604,32 

a. $1.235.222,31 

b. $7.978.382,01 

 
Dado que el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos judiciales que 

surgirán del fraccionamiento ordenado y en aplicación del principio de celeridad con 

que debe actuar la Administración de Justicia y a fin de no emitir nuevos autos, desde 

ya se ORDENA que por Secretaría se identifiquen los números de depósitos judiciales 

que se generen en este trámite y proceda a realizar y entregar la orden de pago del 
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depósito judicial por el valor de $1.235.222,31 a favor del abogado HUMBERTO 

VASQUEZ ARANZAZU con c. de c. No.6.456.478 

 
4.- Por intermedio del Área de Depósitos de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase al pago de los 

siguientes títulos a favor del FONDO DE GARANTIAS S.A. – CONFE con Nit. 

805007342-6  

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado Fecha Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002574006 8909039388 BANCOLOMBIA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

05/11/2020 NO APLICA $ 6.675.985,13 

469030002574007 8909039388 BANCOLOMBIA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

05/11/2020 NO APLICA $ 3.495.834,84 

469030002574009 8909039388 BANCOLOMBIA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

05/11/2020 NO APLICA $ 4.779,03 

Total=$10.176.599 

 
5.- Requerir al apoderado judicial de Bancolombia a fin de que se sirva presentar el 

escrito de terminación de conformidad con el articulo 461 del C. G. del Proceso. 

 
6.- Requerir a la parte subrogataria para que se sirva presentar la liquidación del 

crédito actualizada. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.016 de hoy 04 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:    7600140030-24-2018-00232-00 
Demandante:    Banco Coomeva. 
Demandado:    María Fernanda Ceballos. 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:   No.0550 
 
Ha pasado al despacho el presente proceso con memorial allegado por la parte 

actora, el Juzgado revisado el portal del Banco Agrario evidencia que no existen 

depósitos judiciales pendientes de cobro. Así las cosas, esta Oficina Judicial,  

       
RESUELVE 

       
1.- No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 
2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial. Art.78 C. General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.016 de hoy 04 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:   7600140030-25-2018-00061-00 
Demandante: Damaris Mejía Quiceno. 
Demandado: Alejandro Castro Castro.  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:   No.0551 
 

En memorial que antecede, solicita la parte actora, se fije fecha de remate del bien 

mueble embargado, secuestrado y avaluado. Revisado el expediente se verifica que 

confluyen todos los requisitos que pregona el art. 448 del C. G. del Proceso. En 

consecuencia, el Juzgado,  

RESUELVE 

 
1.- FÍJESE FECHA DE REMATE, para el día 08 de abril de 2021 a las 9:00 A.M., 

para llevar a cabo la diligencia de remate del VEHÍCULO de placas IAZ03D, de 

propiedad del demandado Alejandro Castro Castro, con c. de c. No.1.113.514.599, al 

tenor del art.448 del C. G. del Proceso, bien que se describe a continuación:  

 
Vehículo de placas IAZ03D, clase MOTOCICLETA, marca AKT, sin carrocería, Línea 

AK125SC, Color ROJO, Modelo 2017, SERVICIO PARTICULAR, CILINDRAJE 125,  

 
Avalúo: $2.520.000 (Fl.52 C2)  

 
Secuestrado por: DMH SERVICIOS INGENIERÍA S.A.S., Domicilio: Calle 15 N No.6N 

-34 oficina 404 Edificio Alcázar del Barrio Granada de Cali, teléfonos 8819430 – 310 

4183960 – 302 4696971, correo electrónico dmhservingenierias@gmail.com  

 
Nombre del Secuestre: DIEGO FERNÁNDEZ PEREZ 

 
La diligencia comenzará a la hora antes indicada y no se cerrará hasta que haya 

transcurrido una hora desde su inicio, siendo postura admisible la que cubra el 70% 

del total del avalúo - (art. 448 C.G. del P.), y postor hábil quien previamente 

consigne el 40% del avalúo del respectivo bien (art.451 C.G. del P.) con la radicación 

completa y las partes a la cuenta ÚNICA (760012041700 - código de dependencia 

760014303000). 

 
2.- EXPÍDASE por la Secretaría el respectivo aviso de remate, con plena observancia 

de lo dispuesto en el Art.450 del C. G. del Proceso y hágase entrega del mismo a la 

parte interesada para que efectúe la correspondiente publicación por una sola vez en 

un periódico de amplia circulación en la ciudad, el día DOMINGO, con antelación no 

inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate y allegue junto con la 

publicación el certificado de tradición del vehículo a rematar expedido dentro del mes 
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anterior a la fecha de remate, el cual se deberá presentar previo a la diligencia para 

su control de legalidad. Lo anterior, pese a que no se trata de inmueble, pero sí de 

bien sujeto a registro. Así mismo se advierte a la parte interesada sobre el deber de 

colaboración conforme al art.78 del C.G. de Proceso, realizando la respectiva 

publicación, toda vez que en un alto porcentaje las diligencias de remate resultan 

frustradas por esta causa, así como también, que los valores incurridos en diligencias 

frustradas por causa atribuible a la parte actora no serán reconocidos. 

 
3.- La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 452 del C. G. del Proceso y el protocolo de audiencias 

publicado en la página web de la Rama Judicial, para lo cual se deberá ingresar a los 

siguientes links:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/cronograma-de-audiencias 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861554/55132406/PROTOCOLO+PAR

A+AUDIENCIA+DE+REMATE+VIRTUAL-J06.pdf/644ea16b-0b02-4d30-8926-

d0bfda96d0b0  

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.016 de hoy 04 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/cronograma-de-audiencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/cronograma-de-audiencias
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861554/55132406/PROTOCOLO+PARA+AUDIENCIA+DE+REMATE+VIRTUAL-J06.pdf/644ea16b-0b02-4d30-8926-d0bfda96d0b0
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861554/55132406/PROTOCOLO+PARA+AUDIENCIA+DE+REMATE+VIRTUAL-J06.pdf/644ea16b-0b02-4d30-8926-d0bfda96d0b0
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861554/55132406/PROTOCOLO+PARA+AUDIENCIA+DE+REMATE+VIRTUAL-J06.pdf/644ea16b-0b02-4d30-8926-d0bfda96d0b0
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JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Santiago de Cali, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:   7600140030-28-2014-00555-00 
Demandante: Carlos E. Henao.  
Demandada  Juan M. Zapata Guerrero y otro.  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.0552 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso junto con oficio remitido por el Juzgado 

de origen. Así las cosas, esta oficina judicial teniendo en cuenta que se procedió con 

la conversión de títulos,       

RESUELVE 

         
Por intermedio del Área de Depósitos de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase al pago de los 

siguientes títulos a favor del abogado GIOVANNI SANCHEZ ESPINOSA con c. de c. 

No.94.379.402  

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002612979 70502851 
CARLOS ERNESTO HENAO 
CALDERON 

IMPRESO 
ENTREGADO 

05/02/2021 NO APLICA $ 62.100,00 

469030002612980 70502851 
CARLOS ERNESTO HENAO 
CALDERON 

IMPRESO 
ENTREGADO 

05/02/2021 NO APLICA $ 31.055,00 

469030002612981 70502851 
CARLOS ERNESTO HENAO 
CALDERON 

IMPRESO 
ENTREGADO 

05/02/2021 NO APLICA $ 31.055,00 

469030002612982 70502851 
CARLOS ERNESTO HENAO 
CALDERON 

IMPRESO 
ENTREGADO 

05/02/2021 NO APLICA $ 31.055,00 

469030002612983 70502851 
CARLOS ERNESTO HENAO 
CALDERON 

IMPRESO 
ENTREGADO 

05/02/2021 NO APLICA $ 62.100,00 

469030002612984 70502851 
CARLOS ERNESTO HENAO 
CALDERON 

IMPRESO 
ENTREGADO 

05/02/2021 NO APLICA $ 62.100,00 

Total=$ 279.465,00 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.016 de hoy 04 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
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Santiago de Cali, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:    7600140030-28-2017-00319-00 
Demandante:    Comfandi Valle del Cauca. 
Demandado:    Juan Pablo Serna García. 
Proceso:    Hipotecario  
Auto interlocutorio:   No.0553 
 

 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de fijar hora y 

fecha para remate. El Juzgado realizando el expediente observa que la parte 

actora, no ha dado cumplimiento a lo requerido en auto 589 notificado el 11 de 

marzo de 202. Así las cosas, esta Oficina Judicial,   

 
RESUELVE 

 
1.- No acceder por el momento a la solicitud de señalar fecha para remate por 

lo anteriormente indicado.   

 
2.- REQUERIR nuevamente a la parte actora a fin de que se sirva presentar la 

liquidación del crédito y el avalúo comercial del bien debidamente actualizado.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.016 de hoy 04 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 
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Santiago de Cali, tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:    7600140030-30-2013-00404-00 
Demandante:    Conjunto R. Cañaveralejo I etapa. 
Demandado:    Carlos Alberto Rojas y otra. 
Proceso:    Ejecutivo  
Auto interlocutorio:   No.0554 
 

Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de fijar hora y 

fecha para remate. El Juzgado realizando un control de legalidad, evidencia 

que en el certificado de tradición del bien inmueble con matrícula inmobiliaria 

370-173434, existe en la anotación No.10, hipoteca inscrita a favor de LA 

CORPORACIÓN DE AHORRO Y VIVIENDA “COLMENA”. En consecuencia, 

esta Oficina Judicial,   

RESUELVE 

 
1.- CITAR al acreedor hipotecario CORPORACIÓN DE AHORRO Y VIVIENDA 

“COLMENA”, conforme al art. 291 y 292 del C. G. del P. Así las cosas, 

notifíquese a la mentada entidad, la existencia del presente proceso, a fin de 

que haga valer la hipoteca constituida mediante escritura pública No.5494 del 

27-12-1984 de la Notaría 03 del círculo de Cali, sobre el bien inmueble con 

matrícula inmobiliaria 370-173434, dentro del término establecido en el art. 462 

ibidem.    

 
2.- REQUERIR a la parte actora a fin de que informe la dirección de notificación 

del acreedor hipotecario. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.016 de hoy 04 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:   7600140030-31-2018-00248-00 
Demandante: Centro Comercial La Pasarela P.H.  
Demandada  Luz Angela Quintero Zuluaga.  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.0555 
 
 
Encontrándose pendiente de revisar la liquidación de crédito que antecede, la cual no 

fue objetada dentro del término de traslado, el Juzgado, observando que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, 

          
RESUELVE 

         
APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por un total de 

$9.919.434 de conformidad con el artículo 446 del C. G. del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.016 de hoy 04 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:    7600140030-32-2019-00227-00 
Demandante:    Coofamiliar. 
Demandado:    Yosimar Diaz Choco. 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:   No.0556 
 

Ha pasado al Despacho, el presente proceso con solicitud de entrega de títulos 

elevada por la parte demandada, de tal manera, habiéndose revisado el portal del 

Banco Agrario se evidencia que existe un depósito en el Juzgado de origen. Así las 

cosas, se,      

RESUELVE  

   
1.- No acceder por el momento a la solicitud que antecede por sustracción de materia,  

 
2.- OFICIAR al Juzgado de origen a fin de que proceda con la conversión de TODOS 

los depósitos judiciales (469030002427850) a favor de la radicación del proceso de 

la referencia, a la cuenta ÚNICA (760012041700 - código de dependencia 

760014303000). Por Secretaría ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.016 de hoy 04 de marzo de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, tres (3) de marzo dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400303220110088000 
Demandante:    Bancoomeva  S.A. 
Demandado:   Geniar Architect S.A. 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Sustanc.   No.0188 
 

En atención al escrito anterior, como quiera que es procedente la solicitud, el 

Juzgado, 

RESUELVE  

 
1.- CORRER traslado a la liquidación del crédito, de conformidad con el artículo 446 

del C.G. del Proceso 

 
2.- AGREGAR para que obre y conste en el expediente el oficio dirigido a las 

entidades bancarias diligenciado  

 
3.- ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el apoderado del ejecutante 

abogado VLADIMIR JIMENEZ PUERTA, toda vez que allega la comunicación al 

demandante, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del C.G.P. 

 
REQUERIR al demandante para que se sirva designar nuevo apoderado para que 

represente sus derechos.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

                                                              

  

  

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.016 de hoy 04 de marzo de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, tres (3) de marzo dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400301220150011300 
Demandante:    RF Encore S.A.S. –cesionario- 
Demandado:   Edith Marina Rincón Camacho 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Sustanc.   No.0189 
 

En atención al escrito anterior allegado y por ser procedente la petición, el Juzgado, 

 
RESUELVE  

 
ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el apoderado del ejecutante 

abogado FERNANDO PUERTA CASTRILLON, toda vez que allega la comunicación 

al demandante, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del C.G. del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
 
                                                                                       
 

                                                              

  

  

  

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.016 de hoy 04 de marzo de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, tres (3) de marzo dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400301620170016800 
Demandante:    Banco WWB S.A. 
Demandado:   Elkin Darío Londoño Jiménez 
Proceso:   Ejecutivo Prendario 
Auto sustanciación:  N°0190 
 

En atención al escrito anterior, como quiera que es procedente la solicitud, el 

Juzgado, 

RESUELVE  

 

ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la apoderada sustituta del ejecutante 

abogada CINDY GONZALEZ BARRERO, toda vez que allega la comunicación al 

demandante, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del C.G.P. 

 
REQUERIR al demandante para que se sirva designar nuevo apoderado para que 

represente sus derechos.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

                                                              

  

  

  

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.016 de hoy 04 de marzo de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, tres (3) de marzo dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400300120180041600 
Demandante:    Wilman Warling Pino Rojas 
Demandado:   Elisa Portocarrero Angulo  
Proceso:   Ejecutivo Hipotecario 
Auto sustanciación:  N°  

 

En atención al escrito anterior aportado por el apoderado del actor como quiera que 

es procedente la petición,  el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

1.- ACLARAR el nombre del demandante en el sentido de indicar que el nombre 

correcto es WILMAN WARLING PINO ROJAS y no WILLIAM WARLING PINO 

ROJAS, como se dijo desde el auto que avoco el conocimiento y las demás 

actuaciones consecuentes. 

 

2.- LIBRAR oficio al Municipio de Cali, Subdirección de Catastro Municipal, a fin 

de que se expida a costa de la parte actora, el Certificado Catastral del bien 

inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No.370-189520 y número predial 

7600110100131500370017000000017, con el fin de que sirva para su avalúo.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

                                                              

  

  

  

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.016 de hoy 04 de marzo de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, tres (3) de marzo dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400301720170072800 
Demandante:    Promociones y Cobranzas Beta  
Demandado:   María Isabel Arcila Castillo 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0191 

 
En atención al escrito anterior, como quiera que el proceso se terminó por pago total 

y el secuestre allega informe de su gestión, el Juzgado, 

 
RESUELVE  

 
AGREGAR para que obre y conste en el expediente el escrito anterior, allegado por 

el secuestre en el que rinde informe de su gestión en el inmueble dejado a su 

disposición. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

                                                              

  

  

 

  

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 
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DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.016 de hoy 04 de marzo de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, tres (3) de marzo dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400300720180072300 
Demandante:    C. Residencial Portal del Lili- P.H. 
Demandado:   Celina Martínez de Daraviña  
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N° 0192 

 

En atención al escrito anterior aportado por la apoderada del actor como quiera que 

es útil la información, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

AGREGAR para que obre y conste en el expediente la certificación de deuda 

actualizada por un valor de $35.156.000 y el certificado de inscripción de la nueva 

Administradora y Representante Legal MARIA DEYANIRA PALACIOS AGUILAR, 

identificada con c. de c. No.66.952.531.    

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
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En ESTADO No.016 de hoy 04 de marzo de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, tres (3) de marzo dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400301820180070100 
Demandante:    Finesa  S.A. 
Demandado:   Freddy Fernández Pérez 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.0534 
 

En atención al escrito anterior coadyuvado por el demandado, en el que la 

apoderada del actor solicita se levante el decomiso del vehículo de placas IHN-071, 

y considerando procedente lo pedido, el Juzgado, 

 
RESUELVE  

 
1.- AGREGAR para que obre y conste en el expediente el escrito anterior, allegado 

por la Policía Metropolitana de Cali, en el que deja a disposición el vehículo de 

placas IHN-071, que se encuentra inmovilizado en el parqueadero Caliparking 

Multiser SAS, ubicado en la carrera 66 No.13-11 B/ Bosques del Limonar de esta 

ciudad 

 
2.- AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte interesada el 

escrito anterior allegado por la Subdirectora de Tesorería de la Gobernación del 

Valle del Cauca, informando que la medida de embargo del salario del demandado 

se aplicó en un 20% a partir del mes de febrero de 2021. 

 
3.- ORDENAR el levantamiento de la medida de decomiso que recae sobre el 

vehículo de placa IHN-071 decretada por auto interlocutorio No.1476 del 04 de 

noviembre de 2020, propiedad del demandado FREDDY FERNANDEZ PEREZ, 

identificado con c. de c. No.16.855.602, el cual se encuentra ubicado en el 

parqueadero Caliparking Multiser de Cali. En consecuencia, déjese sin efecto los 

oficios No.06-1216 y 06-1217 del 04 de noviembre de 2020, dirigidos a la Secretaría 

de Tránsito de Cali y a la Policía Metropolitana Sección Automotores de Cali. 

Comuníquese al parqueadero Caliparking Multiser para que el vehículo de Placas 

IHN-071, marca: HIGER, modelo: 2014, Clase: Camioneta, color: Blanco le sea 

entregado al demandado FREDDY FERNANDEZ PEREZ, identificado con c. de c. 

No.16.855.602, cuyos costos de parqueadero hasta el momento de la entrega serán 

de su cargo. Elabórense los oficios. 
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 4.- DISPONER que por el área de Notificaciones y Comunicaciones de la Oficina 

de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

de Cali, se reproduzca el oficio No.4383 del 19 de octubre de 2018 en el que se 

comunicó el levantamiento de la medida de embargo y secuestro de los dineros que 

por cualquier concepto posea el demandado en las entidades bancarias. 

 
Póngase en conocimiento a la peticionaria y/o interesados que en el 

siguiente enlace apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, podrá enterarse del 

protocolo establecido por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, para tramitar la entrega de los 

oficios. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
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Santiago de Cali, tres (3) de marzo dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400301120190012400 
Demandante:    Banco de Occidente S.A. 
Demandado:   Alejandro Toro Henao 
Proceso:   Ejecutivo Prendario 
Auto Sustanciación:  N°0193 

 

En atención al escrito anterior allegado y como quiera que la Policía Metropolitana 

de Cali, deja a disposición el vehículo aprehendido, el Juzgado, 

 
RESUELVE  

 
1.- AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte interesada el 

escrito allegado por la Policía Metropolitana de Cali, en el que deja a disposición del 

presente proceso el vehículo de placa JFT-982, el cual se encuentra inmovilizado en 

el Parqueadero Caliparking Multiser ubicado en la carrera 66 No.13-11 B/ Bosques del 

Limonar de esta ciudad. 

 
2.- REQUERIR al apoderado de la entidad ejecutante a fin de que aporte el certificado 

de tradición donde conste el registro de inscripción del vehículo de placa KDT-940.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

                                                              

  

  

  

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.016 de hoy 04 de marzo de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, tres (3) de marzo dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400302120160055300 
Demandante:    Banco Pichincha S.A. 
Demandado:   Luis Eduardo Martínez Soto 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0194 

 
En atención al escrito anterior, allegado por el Conciliador en Insolvencia solicitando 

se levante la medida de embargo y decomiso del vehículo de placas IFW-902 y 

como quiera que el proceso se encuentra suspendido y en virtud del acuerdo de 

pago, el Juzgado, 

RESUELVE  

 
CORRER traslado a la parte actora del escrito aportado por el Conciliador de 

Alianza Efectiva, en el que solicita nuevamente se levante la medida de decomiso y 

secuestro del vehículo de placa IFW-902, a fin de que se pronuncie sobre el mismo. 

En caso de no existir pronunciamiento u oposición alguna, el Despacho se 

pronunciará en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

                                                              

  

  

  

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.016 de hoy 04 de marzo de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, tres (3) de marzo dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400301220160039400 
Demandante:    Banco de Bogotá S.A. 
Demandado:   Sindy Anette Meza Díaz 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.0335 

 

En atención al escrito anterior y como quiera que es procedente la solicitud, el 

Juzgado; 

RESUELVE: 

DECRETAR el embargo y posterior secuestro de los derechos que le puedan 

corresponder a la demandada SINDY ANETTE MEZA DIAZ,  identificada con CC. 

66.912.744 sobre el bien inmueble distinguido con M.I. No. 378-170150 de la 

Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de Palmira –Valle.  Lo anterior 

con plena observancia de lo normado en el artículo 298 del C.G. del Proceso. 

Líbrese el oficio de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

                                                              

  

  

  

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.016 de hoy 04 de marzo de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, tres (3) de marzo dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400303520190060400 
Demandante:    Cooperativa Multiactiva Asociados de Occidente 
Demandado:   Marino Panameño Angulo 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°:0536 

 

En atención al escrito anterior y como quiera que Colpensiones informó que 

verificada la nómina de pensionados no se evidenció que el demandado tenga 

reconocida pensión en dicha entidad, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

1.- PÓNGASE en conocimiento de la apoderada del actor que Colpensiones 

mediante escrito aportado el 30 de octubre de 2019, informó que revisada la nómina 

de pensionados no se evidenció que el demandado tenga reconocida pensión en 

dicha entidad. 

 
2.- DECRETESE el embargo y retención del 20% de los dineros asignados por 

concepto de pensión y demás emolumentos de ley que perciba el demandado 

MARINO PANAMEÑO ANGULO, identificado(a) con c. de c. No.6.156.564, en la 

Gobernación del Valle del Cauca. Se limita la medida en la suma de $8.700.000, de 

conformidad con el artículo 593 numeral 9 del C.G.P. Lo anterior con plena 

observancia de lo normado en el artículo 298 del C.G. del Proceso. Elabórese el 

oficio. 

 
Previniéndole al pagador o responsable que de omitir la presente orden incurrirá en 

la sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del C.G.P, tales retenciones 

deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales No. 760012041700 

del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali y código de dependencia No. 

760014303000 a favor del número del proceso de la referencia, además debe 

informar el correo electrónico para notificaciones futuras.  

 
Póngase en conocimiento de la peticionaria que, en el enlace abajo indicado, podrá 

enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, para tramitar la entrega 

del oficio.  
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NOTIFÍQUESE,  
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JUEZ 
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Santiago de Cali, tres (3) de marzo dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400301720130057900 
Demandante:    Coopmicrocrédito 
Demandado:   Luz Aydee Guevara 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0195 

 

En atención al escrito anterior y como quiera que es procedente la solicitud, el 

Juzgado; 

RESUELVE: 

DISPONER que, por el área de Notificaciones y Comunicaciones de la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Cali, se reproduzca el oficio de desembargo No.06-2130 del 04 de julio de 2018, 

actualizar la fecha. 

 
Se le pone en conocimiento al peticionario que, en el enlace abajo indicado, podrá 

enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, para tramitar la entrega 

del oficio.  

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

                                                              

  

  

  

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.016 de hoy 04 de marzo de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, tres (3) de marzo dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400301620170033600 
Demandante:    Sistemcobro hoy Sistemgroup S.A.S –cesionario- 
Demandado:   Jaime Andrés Zambrano Cárdenas 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°0196 

 

En atención al escrito anterior aportado por el apoderado del actor y como quiera 

que por auto No.1441 del 30 de septiembre de 2020, se aceptó la cesión de 

derechos a nombre de Sistemcobro S.A.S. y de conformidad al certificado de 

Cámara y Comercio en el que en las reformas especiales certifica que por acta 

No.31 de la Asamblea de Accionistas del 25 de septiembre de 2019, inscrito el 10 

de febrero de 2020 bajo el número 02520924 del libro IX la sociedad de la referencia 

cambió su nombre de SISTEMCOBRO S.A.S, por el de SYSTEMGROUP S.A.S,  el 

Juzgado; 

RESUELVE: 

MODIFICAR el numeral segundo del auto No.1441 del 30 de septiembre de 2020, 

en el sentido de TENER como cesionario y demandante para continuar con el 

trámite del presente proceso a SISTEMGROUP S.A.S NIT. 800.161.568-3, antes 

SISTEMCOBRO SAS. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

                                                              

  

  

  

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.016 de hoy 04 de marzo de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, tres (3) de marzo dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400302020190019100 
Demandante:    Suma Servicios Inmobiliarios S.A.S. 
Demandado:   Omaira Sánchez Anchico 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Sustanciación:  N°.0197 

 

En atención al escrito anterior allegado y para responder a la petición, el Juzgado, 

 
RESUELVE  

 
NEGAR la dependencia judicial solicitada por la apoderada de la parte actora, 

teniendo en cuenta que no se atempera a lo reglado en el Art.27 del Decreto 196 de 

1971, lo anterior sin menoscabo de recibir información del expediente según lo 

regulado en el segundo inciso ibídem. 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

                                                              

  

  

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.016 de hoy 04 de marzo de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, tres (3) de marzo dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400300220160040100 
Demandante:    Reintegra SAS y FNG 
Demandado:   Biosalc de Colombia S.A.S y otro 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Sustanciación:  N°.0198 

 

En atención al escrito anterior allegado y como quiera que no hay escrito de cesión 

alguno del Fondo Nacional de Garantías a favor de Central de Inversiones 

CISSA S.A., el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

NEGAR la solicitud de poder allegada toda vez que no se ha reconocido a Central de 

Inversiones S.A., como cesionaria dentro del presente proceso. 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

                                                              

  

  

  

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  
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notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
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Santiago de Cali, tres (3) de marzo dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400303320120065900 
Demandante:    SI S.A. 
Demandado:   Juan Pablo Moreno Alegrías  
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0199 

 
En atención al escrito anterior allegado por el representante legal de Almacenes Sí 

S.A., en el que confiere poder a la abogada ANGELICA MARIA ORTEGA VELEZ, 

para que lleve hasta su culminación el presente proceso, como quiera que el mismo 

se terminó por pago total de la obligación, el Juzgado, 

 
RESUELVE  

 
NEGAR por improcedente la petición de reconocer personería solicitada por el 

representante de la entidad demandante, toda vez que el proceso, se terminó por 

pago total de la obligación mediante auto No.294 del 20 de febrero de 2018 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

                                                              

  

  

  

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.016 de hoy 04 de marzo de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, tres (3) de marzo dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   7600140030262013002860 
Demandante:    Cooperativa Multiactiva Coopeventas 
Demandado:   Yolanda Vásquez Sánchez 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0200 

 

Solicita el apoderado judicial del demandante la entrega de los títulos judiciales 

existentes, como quiera que la medida cautelar no se materializó por no contar con 

cupo suficiente toda vez que existe un embargo de otro Despacho Judicial, razón 

por la cual no se puede acceder favorablemente a la solicitud del memorialista, pues 

no existen depósitos pendientes por entregar.  

 
RESUELVE  

 
ABSTENERSE de ordenar la entrega de títulos por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

                                                              

  

  

  

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.016 de hoy 04 de marzo de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, tres (3) de marzo dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400300120170047000 
Demandante:    Cooperativa Multiactiva Génesis 
Demandado:   Nelson Lizcano Mayungo 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0201 

 
Solicita el demandado la entrega de los títulos judiciales pendientes como quiera 

que no existen depósitos pendientes por pagar, el Juzgado,  

 
RESUELVE  

 

ABSTENERSE de ordenar la entrega de títulos en razón a que no existen depósitos 

judiciales pendientes por pagar. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

                                                              

  

  

  

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.016 de hoy 04 de marzo de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, tres (3) de marzo dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400302420160077200 
Demandante:    Finesa S.A. 
Demandado:   Andrés Felipe González Olmos 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0202 

 

En atención al escrito anterior y como quiera que es procedente la solicitud, el 

Juzgado; 

RESUELVE: 

OFICIAR a EPS SURA a fin de que informe a esta Dependencia Judicial, el nombre 

de la empresa que está realizando los respectivos aportes a salud del demandado 

ANDRES FELIPE GONZALEZ OLMOS, identificado con c. de c. No.94.535.695, de 

conformidad a lo preceptuado en el numeral 4 del art. 43 del C.G. del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

                                                              

  

  

  

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.016 de hoy 04 de marzo de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, tres (3) de marzo dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400302020170089200 
Demandante:    Banco Pichincha S.A. 
Demandado:   Alejandro Tabarquino Trujillo 
Proceso:   Ejecutivo Mixto 
Auto sustanciación:  N°.0203 

 

En atención al escrito anterior y como quiera que es procedente la solicitud, el 

Juzgado; 

RESUELVE: 

REQUERIR a SALUD TOTAL EPS a fin de que informe a esta Dependencia 

Judicial, el motivo por el cual no ha dado cumplimiento a la solicitud realizada 

mediante oficio No.06-953 del 11 de abril de 2019, con radicado en dicha entidad 

SIGSC 0528193601Juridico Cali.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

                                                              

  

  

  

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.016 de hoy 04 de marzo de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, tres (3) de marzo dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400303120080036700 
Demandante:    Citibank Colombia 
Demandado:   Liliana Patricia González 
Proceso:   Ejecutivo Mixto 
Auto sustanciación:  N°.0204 

 
En atención al escrito anterior, como quiera que es procedente la solicitud, el 

Juzgado, 

RESUELVE  

 
1.- RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandada a la abogada ANA CRISTINA VELEZ CRIOLLO, identificada con c. de 

c. No.31.885.918 T.P. 47.123 del C.S.J en los términos y facultades otorgadas en el 

poder allegado. 

 
2.- DISPONER que por el área de Notificaciones y Comunicaciones de la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Cali, se elabore el oficio de desembargo dirigido a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali, toda vez que el proceso por auto No.820 del 20 de 

octubre de 2014, se terminó por pago total de la obligación actualizar la fecha y el 

nombre del secretario. 

 
Se le pone en conocimiento a la peticionaria que en el enlace abajo indicado, podrá 

enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, para tramitar la entrega 

del oficio.  

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.016 de hoy 04 de marzo de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
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Santiago de Cali, tres (3) de marzo dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400301020190054600 
Demandante:    Cooperativa Multiactiva de Servicios del Océano 
Demandado:   Bladimir Aparicio  
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0205 
 

En atención al escrito anterior allegado y por ser procedente la petición, el Juzgado, 

 
RESUELVE  

 
RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandada al abogado LUIS FELIPE ZAMBRANO HURTADO, identificado con c. 

de c. No.14.702.481 T.P. No.340.391 del C.S.J en los términos y facultades 

otorgadas en el poder allegado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

                                                              

  

  

  

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.016 de hoy 04 de marzo de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, tres (3) de marzo dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400301320140021500 
Demandante:    Centro Comercial El Diamante 
Demandado:   Germán Alonso Cardona  
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0206 

 

Como quiera que el apoderado del actor solicita se le entregue el oficio de 

desembargo, para tramitarlo ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, el 

Juzgado accederá a su petición toda vez que el demandado no ha retirado el mismo 

para su respectivo trámite. Por lo tanto, el Juzgado, 

 
RESUELVE  

 
1.- DISPONER que por el área de Notificaciones y Comunicaciones de la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Cali, se reproduzca el oficio de desembargo No.06-0642 del 12 de junio de 2020, 

actualizando la fecha para que sea entregado al apoderado del actor y/o a quien 

autorice. 

 
2.- TENGASE por autorizado al señor NORVEY COLLAZOS VIDAL, identificado con 

c. de c. No.16.777.966 para que le sea entregado el oficio anterior. 

 
Póngase en conocimiento del peticionario que, en el enlace abajo indicado, podrá 

enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, para tramitar la entrega 

del oficio.  

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  

                                                                                
 JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.016 de hoy 04 de marzo de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Santiago de Cali, tres (3) de marzo dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400301320140024600 
Demandante:    C. Residencial Apartamentos El Limonar 
Demandado:   Mónica Zamora Montes  
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0207 
 

En atención al escrito anterior allegado y por ser procedente la petición, el Juzgado, 

 
RESUELVE  

 
DISPONER que, por el área de Notificaciones y Comunicaciones de la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Cali, se reproduzcan los oficios de desembargo No.06-0721, 06-0722 y 06-0720 del 

18 de abril de 2016, actualizando la fecha y el nombre del Secretario. 

 
Se le pone en conocimiento a la peticionaria que, en el enlace abajo indicado, podrá 

enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, para tramitar la entrega 

de oficios y otras diligencias. 

  

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

                                                              

  

  

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.016 de hoy 04 de marzo de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

lrt 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 
 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f48635bef31338fcf966f2db9f45b85688e1c14f0d851b207e666440f8c5368f 

Documento generado en 02/03/2021 03:14:14 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

lrt 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

59 

Santiago de Cali, tres (3) de marzo dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400303020160074400 
Demandante:    Giros y Finanzas Cía., de Financiamiento 
Demandado:   A Y S Electronics E.U. y otro  
Proceso:   Ejecutivo Prendario 
Auto Sustanciación:  N°.0208 

 

En atención al escrito anterior allegado y por ser procedente la petición, el Juzgado, 

 
RESUELVE  

 
DISPONER que, por el área de Notificaciones y Comunicaciones de la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Cali, se reproduzca el oficio de desembargo No.06-2859 del 22 de agosto de 2018, 

actualizando la fecha y demás datos pertinentes.  

 
Se pone en conocimiento a la peticionaria que, en el enlace abajo indicado, podrá 

enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, para tramitar la entrega 

del oficio.  

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

                                                              

  

  

  

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.016 de hoy 04 de marzo de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, tres (3) de marzo dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400300620150001700 
Demandante:    Jorge Albeiro Sánchez Durán 
Demandado:   Wilson Narváez Guerra y otro 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N° 0209 
 
 
En atención al escrito anterior, como quiera que la parte actora no aporta la 

liquidación del crédito actualizada, el Juzgado, 

 
RESUELVE  

 
1.- REQUERIR a la apoderada del actor a fin de que aporte la liquidación del crédito 

actualizada, teniendo en cuenta los abonos realizados por el demandado de 

conformidad con el artículo 446 del C. G. del Proceso. 

 
2.- DISPONER que, por el área de Notificaciones y Comunicaciones de la Oficina 

de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

de Cali, se reproduzca el oficio No.06-601 del 11 de marzo de 2020, actualizando la 

fecha y demás datos pertinentes.  

 
Póngase en conocimiento a la peticionaria que, en el enlace abajo indicado, podrá 

enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, para tramitar la entrega 

del oficio.  

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                       
 

                                                            

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.016 de hoy 04 de marzo de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, tres (3) de marzo dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400301820190089700 
Demandante:    Yuli Pauline Benavides Marín 
Demandado:   Luis Gonzaga Torres Gómez 
Proceso:   Ejecutivo Hipotecario 
Auto sustanciación:  N°.0209 

 

En atención al escrito anterior, como quiera que el hijo del demandado otorga poder 

y no es parte dentro del presente proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE  

 
PREVIO a dar trámite a la personería, se requiere al señor FRANCISCO JAVIER 

TORRES GOMEZ, en calidad de hijo del demandado Luis Gonzaga Torres Gómez, 

para que informe y/o acredite el motivo por el cual otorga poder en representación 

de su padre.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
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JOSE RICARDO TORRES CALDERON  
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Santiago de Cali, tres (3) de marzo dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400302220180040700 
Demandante:    Inversiones Alianza Maestra S.A.S. 
Demandado:   Julie Cristina Quintero Gómez y otro 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Sustanciación:  N°0210 

 

En atención al escrito anterior allegado y por ser procedente la petición, el Juzgado, 

 
RESUELVE  

 
TENGASE por revocado el poder otorgado a la abogada SORAYA CADAVID 

SALAMANCA, identificada con c. de c. No.31.954.249, por solicitud del 

Representante legal de la entidad demandante. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
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